




 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización de Inscripción 

Personal Temporal 

Técnico-Profesional 
 

Guía Básica Unidad Ejecutora 
 
 
 
 
 

- Diciembre, 2021 - 



01 
Ingresar al 

sistema RGAE 
 www.rgae.gob.gt  

 Seleccione ingresar al        

sistema. 

 Ingrese usuario (NIT) . 

 Ingrese contraseña. 

 Seleccione la opción"RGAE". 
 
**Si no posee usuario de Unidad 
Ejecutora, debe solicitarlo a través del 
Portal Web de RGAE.

http://www.rgae.gob.gt/


02  
Nueva solicitud  
Ingrese a módulo "Consultores" 

Seleccione opción "Mis 

Solicitudes". 

Seleccione "Nueva Solicitud". 
 
 



03 
Tipo de solicitud 
Seleccione el tipo de solicitud que 

desea iniciar: 

Marcar la opción "Actualización de 

Inscripción de Personal Temporal. 

Seleccione botón "Aceptar". 

Ingrese a gestión. 



04 RATIFICAR! 

 
 

Acreditamiento 

Académico 
Verificar y ratificar información: 

Si el acreditamiento académico no ha 

variado, solamente debe marcar la casilla 

de ratificación. 

Seleccione botón "Realizar Pago" 

Imprima boleta para pago. 

Efectúe pago en Banco y descargue la 
constancia y resolución. 



 
Verificar y rectificar información: 
 
 Rectifique o modifique el acreditamiento 

académico solamente si lo considera 

necesario; para lo cual el RGAE resolverá en 

un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

 Seleccione botón "Realizar Pago"  

                    Imprima boleta para pago. 

 Efectúe pago en Banco y descargue la 

constancia y resolución cuando la misma 

finalice el análisis. 

 

RECTIFICAR… 
 



05 
Seguimiento Solicitud 

Luego de haber realizado el pago en Banco, verifique el estado de 

la solicitud: 

   
 

**Si el estado de la solicitud 
se muestra "En Previo" 
deberá ingresar a la gestión 
para la subsanación 
correspondiente y finalizar 
las correcciones. 

1. En caso de haber ratificado la información, 

podrá descargar su constancia y resolución 

desde la bandeja del sistema ingresando al 

módulo "Mis solicitudes". 

2. En caso de haber agregado un nuevo grado 

académico o modificado la información, deberá 
esperar a que la solicitud finalice la verificación 
de documentos. 
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consultasrgae@minfin.gob.gt 

gestionesrgae@minfin.gob.gt 

 

mailto:consultasrgae@minfin.gob.gt
mailto:gestionesrgae@minfin.gob.gt


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualización de Inscripción 

Personal Temporal 

Técnico-Profesional 
 

Guía Básica Contratista 
 
 
 
 
 

- Diciembre, 2021 - 



01 
Ingresar al 

sistema RGAE 
www.rgae.gob.gt 

Seleccione ingresar al 

sistema. 

Ingrese usuario (NIT). 

Ingrese contraseña. 

Seleccione la opción 

"RGAE". 
 
***Si no posee usuario activo, debe 
seleccionar la opción "Registrarse". 

http://www.rgae.gob.gt/


02  
Nueva solicitud  
Ingrese a módulo "Mis 

Solicitudes" 

Seleccione opción "Nueva 

Solicitud". 
 

**Para poder generar su solicitud de actualización 
su estado actual debe ser "Inscrito" o "No actualizado" 



03 
Tipo de solicitud 
Seleccione el tipo de solicitud que 

desea iniciar: 

Marcar la opción "Actualización de 

Inscripción de Personal Temporal. 

Seleccione botón "Aceptar". 

Ingrese a gestión. 



04 RATIFICAR! 

 
 

Acreditamiento 

Académico 
Verificar y ratificar información: 

Si su acreditamiento académico no ha 

variado, solamente debe marcar la casilla 

de ratificación. 

Seleccione botón "Realizar Pago" 

Imprima boleta para pago. 

Efectúe pago en Banco y descargue su 
constancia y resolución. 



 
Verificar y rectificar información: 
 
 Rectifique o modifique su acreditamiento 

académico solamente si lo considera 

necesario; para lo cual el RGAE le resolverá 

en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 

 Seleccione botón "Realizar Pago"  

                    Imprima boleta para pago. 

 Efectúe pago en Banco y descargue su 

constancia y resolución, cuando la misma 

finalice el análisis. 

 

RECTIFICAR… 
 



05 
Seguimiento Solicitud 

Luego de haber realizado el pago en Banco, verifique el estado de 

su solicitud: 

   
 

**Si el estado de la solicitud 
se muestra "En Previo" 
deberá ingresar a la gestión 
para la subsanación 
correspondiente y finalizar 
las correcciones. 

1. En caso de haber ratificado la información, 

podrá descargar su constancia y resolución 

desde la bandeja del sistema ingresando al 

módulo "Mis solicitudes". 

2. En caso de haber agregado un nuevo grado 

académico modificado la información, deberá 
esperar a que su solicitud finalice la verificación 
de documentos. 

 



 

 

CONTACTO 

PBX. 2374-2822  

8a. Avenida 20-59 Zona 1, Centro Cívico, Guatemala - 01001 

 
consultasrgae@minfin.gob.gt 

gestionesrgae@minfin.gob.gt 
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Actualización y Precalificación 

Consultor Individual 
 

Guía Básica  
 

 
 
 

- Diciembre, 2021 - 



01 
Ingresar al 

sistema RGAE 
www.rgae.gob.gt 

Seleccione ingresar al 

sistema. 

Ingrese usuario (NIT). 

Ingrese contraseña. 

Seleccione la opción 

"RGAE". 
 

http://www.rgae.gob.gt/


02  
Nueva solicitud  
Ingrese a módulo "Mis 

Solicitudes" 

Seleccione opción "Nueva 

Solicitud". 
**Para poder generar su solicitud de actualización y 
precalificación su estado actual debe ser 
“Precalificado”, "No actualizado” o “Inscrito (Personal 
Temporal)”.



03 
Tipo de solicitud 
Seleccione el tipo de solicitud que 

desea iniciar: 

 Marcar la opción "Actualización y 

Precalificación de Consultor Individual. 

 Seleccione botón "Aceptar".  

 Ingrese a gestión. 



04 RATIFICAR! 

 
 

Formulario 

electrónico 
Verificar y ratificar información: 

Si su información no ha variado, 

solamente debe marcar en cada sección 

del formulario, la casilla de ratificación. 

Seleccione botón "Realizar Pago" 

Imprima boleta para pago. 

Efectúe pago en Banco y descargue su 
constancia y resolución. 



 
Verificar y rectificar información: 
 
 Rectifique o modifique su información 

solamente si lo considera necesario; para lo 

cual el RGAE le resolverá en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles. 

 Seleccione botón "Realizar Pago"  

                    Imprima boleta para pago. 

 Efectúe pago en Banco y descargue su 

constancia y resolución, cuando la misma 

finalice el análisis. 

 

RECTIFICAR… 
 



05 
Seguimiento Solicitud 

Luego de haber realizado el pago en Banco, verifique el estado de 

su solicitud: 

   
 

**Si el estado de la solicitud 
se muestra "En Previo" 
deberá ingresar a la gestión 
para la subsanación 
correspondiente y finalizar 
las correcciones. 

1. En caso de haber ratificado la información, 

podrá descargar su constancia y resolución 

desde la bandeja del sistema ingresando al 

módulo "Mis solicitudes". 

2. En caso de haber modificado la información, 

deberá esperar a que su solicitud finalice la 
verificación de documentos. 

 



 

 

CONTACTO 

PBX. 2374-2822  
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Actualización de Inscripción 

Consultor Individual 
 

Guía Básica  
 
 
 
 
 
 

- Diciembre, 2021 - 



01 
Ingresar al 

sistema RGAE 
www.rgae.gob.gt 

Seleccione ingresar al 

sistema. 

Ingrese usuario (NIT). 

Ingrese contraseña. 

Seleccione la opción 

"RGAE". 
 

http://www.rgae.gob.gt/


02  
Nueva solicitud  
Ingrese a módulo "Mis 

Solicitudes" 

Seleccione opción "Nueva 

Solicitud". 
 

**Para poder generar su solicitud de actualización 
de inscripción, su estado actual debe ser “Precalificado” 
o "No actualizado" 



03 
Tipo de solicitud 
Seleccione el tipo de solicitud que 

desea iniciar: 

 Marcar la opción "Actualización de 

Inscripción de Consultor Individual. 

 Seleccione botón "Aceptar".  

 Ingrese a gestión. AICI2021656 



04 RATIFICAR! 

 
 

Formulario 

electrónico 
Verificar y ratificar información: 

Si su información no ha variado, 

solamente debe marcar en cada sección 

del formulario, la casilla de ratificación. 

Seleccione botón "Realizar Pago" 

Imprima boleta para pago. 

Efectúe pago en Banco y descargue su 
constancia y resolución. 



 
Verificar y rectificar información: 
 
 Rectifique o modifique su información 

solamente si lo considera necesario; para lo 

cual el RGAE le resolverá en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles. 

 Seleccione botón "Realizar Pago"  

                    Imprima boleta para pago. 

 Efectúe pago en Banco y descargue su 

constancia y resolución, cuando la misma 

finalice el análisis. 

 

RECTIFICAR… 
 



05 
Seguimiento Solicitud 

Luego de haber realizado el pago en Banco, verifique el estado de 

su solicitud: 

   
 

**Si el estado de la solicitud 
se muestra "En Previo" 
deberá ingresar a la gestión 
para la subsanación 
correspondiente y finalizar 
las correcciones. 

1. En caso de haber ratificado la información, 

podrá descargar su constancia y resolución 

desde la bandeja del sistema ingresando al 

módulo "Mis solicitudes". 

2. En caso de haber modificado la información, 

deberá esperar a que su solicitud finalice la 
verificación de documentos. 
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